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Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA   
EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2020 00303 00 
ACCIONANTE:       FABIO MIGUEL MOLINA TRIANA   
ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S. A. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
 

A través de auto de pruebas del 18 de noviembre del año 2021, fueron requeridas 

las partes para que allegaran las siguientes pruebas documentales:  

 

“Por la Secretaría de este Juzgado, OFÍCIESE a las entidades accionadas, para 
que en el término de diez (10) días, siguientes a la notificación del presente 
proveído, alleguen con destino al expediente de la referencia, el cuaderno 
administrativo de la demandante”. 
 

Vencido dicho lapso y una vez revisados los documentos que conforman el presente 

proceso, se observa que no se ha allegado lo concerniente a lo solicitado en el 

ordinal cuarto y del auto en mención. 

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, requiérase POR SEGUNDA 
VEZ, a la entidad accionada, para que dentro de los diez (10) días, siguientes a la 

fecha de su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, las 

documentales faltantes señaladas en párrafos anteriores. Recuérdese el deber legal 

previsto en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA., y la falta disciplinaria 
gravísima que constituye la inobservancia de remitir el expediente administrativo al 

presente proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ  

Jado 

Firmado Por:

 

 

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo



010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6a849dbecf337c3b826668658bce89b04b27b2772c2ea03abf7d8becfb727076

Documento generado en 31/03/2022 09:26:30 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


